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Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo
D, de Mérida, a fin de notificarle el acto de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado al efecto.

Mérida, a 27 de enero de 2014. El Jefe de Servicio de Coordinación Territorial de Ordenación
Industrial, JESÚS GARCÍA SÁENZ DE SANTA MARÍA.

• • •

ANUNCIO de 6 de febrero de 2014 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Arroyo de la Luz”,
en el término municipal de Arroyo de la Luz. (2014080451)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Arroyo
de la Luz” en el término municipal de Arroyo de la Luz, tramo: todo el término municipal, y
de acuerdo con el artículo 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE de 14/3/00) por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se hace público para general conocimiento, que dicho proyecto estará expuesto al público en
el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz, así como en las oficinas de la Dirección General de
Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía,
avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida, durante un plazo de quince días contados desde su
anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que ver-
sarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 6 de febrero de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 27 de enero de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro de ayuda
concedida en el expediente n.º 2111-13-380, relativo a ayudas individualizadas
de transporte y/o comedor escolar para el curso 2012/2013. (2014080308)

Intentada la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento de declaración de pérdida de
derecho al cobro de ayuda concedida y no habiéndose podido practicar en el último domicilio
conocido, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente anuncio: 

Asunto: Acuerdo de inicio de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación
y Cultura, del procedimiento de declaración de pérdida de derecho al cobro de la ayuda indi-
vidualizada de transporte y/o comedor escolar, curso 2012/2013.

Destinatario: Clive Moreno Mesquita.

Número de Expediente: 2111-13-380.

El texto íntegro del acuerdo, se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Normativa y
Recursos del Área de Educación, de la Secretaría General de la Consejería de Educación y
Cultura, sito en la avda. Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, Módulo 4, 3.ª planta de Mérida,
donde podrá dirigirse el interesado para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez
días contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 27 de enero de 2014. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento para la resolución del contrato de servicio de
“Control de calidad de las obras de construcción de edificio para nuevo
Instituto de Educación Secundaria Obligatoria, por sustitución, y Centro
Integrado de Formación Profesional en Valverde del Fresno”. Expte.:
OSERV1001015. (2014080338)

Intentada la notificación del Acuerdo de la Secretaría General, de 11 de diciembre de 2013,
por el que se inicia el procedimiento administrativo para la resolución de contrato y no ha-
biéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notifi-
cación por medio del presente anuncio: 

 

N.º Expte. Asunto Destinatario 

2091-13-20 

Acuerdo de inicio de 
procedimiento administrativo 
de resolución del contrato de 
servicios para el “Control de 
calidad de las obras de 
construcción de edificio para 
nuevo Instituto de Educación 
Secundaria Obligatoria, por 
sustitución, y Centro Integrado 
de Formación Profesional en 
Valverde del Fresno”.  
(Expte.: OSERV1001015).  
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